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PROCURADURiA AM BIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADU RÍA DE ORDENAN4IENTO TER RITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2020-1141-SOT'315

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 
2 7 gcT m22

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracciÓn lV
1S BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amblental y

del Ordenamiento Teiritorial de la C¡udad de Méx¡co, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1141-

SOÍ-31S, relacionado con la denuncia c¡udadana presentada ante estÉ Organismo descentralizado,

em¡te la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

En fecha ,12 de mayo de 2O2O, fue remitida med¡ante correo electrón¡co a esta SubprocuradurÍa una

denuncia en la que una persona que en apego al artfculo 186 de la Ley de Traspa,rencia, Acceso a la

información Púbiica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitÓ la conf¡dencialidad de sus

datos personales, dénunció ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en materia construcciÓn

(ampliáción), por ias actividades que se realizan en el inmueble ub¡cado en avenida Coyoacán número

iOZb. interiir'pH 603, cotonia dei Vatte Centro, Alcaldía Benito Juárez, la cual fue admitida mediante

Es importante señalar que de conformidad con los Acuerdos publicados en la 
-Gaceta 

Oficial de la

Ciudad de México en fechas 20 de mazo, 17y27 deabril, 18 y 29 de mayo, 01 , 19 y 30 de junio, 13 de

julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020, respectivamente, así como 15 y 29 de

Lnero, 12, 19 y 26 de febrero, 31 de mazo, 30 de abr¡¡, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de

agosto de 2O2i, se suspendieron los términos y plazos inherentes a los proced¡m¡entos admin¡strativos

y-trámites que se desariollan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, AlcaldÍas y Entidades

áe la Administración Pública de la Ciudad de Méx¡co, derivado de la Emergencia Sanitaria por causa de

Fuerza Mayor para controlar, m¡tigar y evitar la propagación del Covid-19, así como el Décimo Cuarto

Acuerdo pór el que se reanudan lós términos y plazos ¡nherentes a los procedimientos administrat¡vos,

trám¡tes y serv¡cios de la administración pública y alcaldÍas de la Ciudad de México, publ¡cado en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de l\¡éxico, el 10 de septiembrc de 2021.

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciante de dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

iracciones lll, lX y X y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2021

Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante el reconocimiento de hechos realizado po[ personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se

observó desde la vÍa pública un inmueble de 6 niveles de altura de fachada amarilla con un acceso

peatonal y uno vehicular, en la fachada se observa la nomenclatura '1020, no se constataron trabajos

de ampliación, ni trabajadores laborando que indiquen lo contrario.
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Por lo que resulta procedente dar por terminada
supuesto previsto en el artículo 27 facción Vl d
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
que no se constataron los hechos denunciados
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En razÓn de ¡o anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó llamada telefónica a lapersona denunciante, dil¡gencia de la cual se levantó el Acta Circunstanciada respectiva, a efácto Oe
solicitar mayor información a efecto de constatar los hechos denunc¡ados, derivado áe Ia cual la
persona denunciante manifestó que las actividades de construcción en el departamento ya cesaron. --

la presente investigación toda vez que se actualiza el
e la Ley Orgán¡ca de la Procuradurla Ambiental y del
, por existir impos¡bilidad material para continuarla, ya

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidád con los artfculos zi s"gunoá fairáio y so
Bjs de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territoriál oe lá Ciuoao oe
Ivléxico, 85 fracción x y 89 primer párrafo det Regtamento de la Ley orgánica citada, y 32tfr;c;ión y
403delcódigodeProcedimientoSc¡vilesparalaCiudaddeMéxicó,de1plicaciÓn.upieto,i",

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

I Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, no
se constataron act¡vidades de construcc¡ón.

La presente resoluciÓn, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de ios proceOimlántos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ____----___-__--__--------__--__--

En virtud de lo expuesto, de co
¡nstrumento es de resolverse y se:

nformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

PRIMERO.- Téngase po
el artÍculo 27 fracción Vl
de la Ciudad de México.

r concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con Io previsto en
, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos paraTERCERO.- RemÍtase
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic.
la Procuraduría Ambiental y d

Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora d
el Ordenamiento Territorial de la Ciudad de M

e Ordenamiento Territorial de
éxico. --*-----
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